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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y per- 
tionlarea pue sean de pago, satisfarán omoo 
céntimos de peseta por palabba, y les 
anuncios judiciales, a razón de tbbs cén • 
timos de peseta también ros palabra 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corns- 
pondieute Carta Pago, haber satisíeg 
cho BU importe ea Depositaría de fon - 
dos provinciales, sin cuyo requisite no su 
nsíitta rán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insetoiose 

oomunioacioaea que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Ltslsyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias territorios de ■ 
frisa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu gamón en ! 

as no se dispusiere otra oosa. |
Se entiendo hecha la promalgn^ión fs d!a e;i ¿ï r: la inse2clóa áa ia Lsy

e? 2 i«l Código Civil} I

SK PDBLI0À LOS MAKTE», JDBVSS Y SÁBADOS

FRANQUEO 00SC3R7AC0

Se saicrlba en Is Oontadnrla ^elaBsoma, DipateciésParoviiioIal,
SI pago de ic saseripcióE es aielantado; por lo ÉBcfo sólo se aíaBdírda ¡su .~t'í 
rlpoiones que vangac acompasadas de sa Importe,de blando hacsrlolcs áaíacía 
de la Oapital, por «odio dellbiaasa dsi ïascro, Qîîo Postal o letra de íácll 
bto.

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el | 
Príncipe de Asturias e Infan- S 
tes y demás personas de la | 
Augusta Real Familia, conti- | 
núan sin novedad en su irapor- | 
tante s^alud. |

«Gaceta» 7 de julio í

CireuSar

i.67i
El IIm®. Sr. Director general de 

Seguridad en comunicación do fe
cha 2 de’ actual, dice a este Go
bierno lo siguiente:

«El Exem.® Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
en R. O. comunicada de 28 del 
mes anlaiior, me dice lo siguiente. 
—El Ministerio de Estado, con fe
cha 21 del actual, comunica a este 
de la Gobernación lo siguiente: ~ 
El Sr. Ministro Plenipotenciario 
de Su Majestad en Peidin en su 
despacho número 80 de 18 del pa
gado mayo, da cuenta a este De
partamento do haberle sido entre
gado por aquél Ministerio do Ne
gocios Extranjeros, un memoran
dum sobro el registro de los bu
ques que 30 dirijan a Tientsin, qu© 
que 63 como sigue; «El Gobierno 
Nacional de la República China, 
con objeto de localizar la presen
te rebelión de los militaristas nor
teños, ha dado instruooionos al 
Comandante Shen Hng Lieh pa
ra que se dirija a Tssingtao y dé 
órdenes a los buques del ^Gobier- 

de detener y registrar lodos los 
barcos que se dirijan o procedan 
de Tientsin.En ol caso de ser en
contrados en ellos armas o muni
ciones de cualquier clase para las 
que no se hubiere expedido «Hu- 
ohao» en ninguna forme por las 
Autoridades competentes del Go
bierno Nacional, todas estas ar
mas o municiones transportadas 
iiegalmente, serán consideradas 
como contrabando y’sujetas a con
fiscación y el buque que Heve di
cho contrabando será ’trotado se- 
gÚQ las layes vigentes en la mate
ria*.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y efeoíoa.

Logroño; 7 de julio de 1930.

El Gobernador civil, 
Antonio Sanz-Agero

Circular
8

1.657 I
El Ilm.® Sr. Director general de 

j Administración en telegrama de 
j fecha de ayer, dice a este Gobier- 
¡ no lo sigue:
¡ '«Publiques© «Boletín Oficial» 
■ esa provincia para oono úmiento 

■ Oficiales y Auxiliares Interven- 
J ción fondos Ayuntamiento se han 
■ dirigido este Ministerio interosan- 

do S9 dicte disposición modiftoa-
• dora R. D. I4 noviembre 1929 que 
. le reconozca derecho tomar parte 
J oposiciones Interventores fondos, 
‘ no ha lugar acceder propuesto 

todá vez que máxima concesión 
’ qu© Administración entendió po- 
5 día otorgar .Funcionarios Inter
? venciones sin merma interés ge

neral, es fijada en expresado Real 5 
decreto qu© no se juzga proceden» j 
te modificar en ningún sentido». I

Y en cumplimiento do lo orde- s 
? nado en el preinserto íeleg?’ama 0 pueblo cuyo abastecimiento que- | 
I se hace público en esto periódico 3 dará mejorado también con las j 
I oficial para conocimiento de los I obras proyectadas qu© son las si- 
I interesados y efectos oportuno?. | guientes: |
I Logroño, 3 de julio de 1930. | Obra de captación y arqueta j
I El Gobernador civil, Antonio Sana! I visitable con aliviadero, desagüe I
I Agero. I y llave de toma para la conduc- |
I I ción general. |
I _ I La tubería de conducción de ।
® ^40 mim de diámetro que resultará 1

1677
Sección provincial de Economía 

Nacional.
A io5 debidos efectos hago pú

blico en este periódico oficial qu© 
en observancia de lo prevenido 
®n el articulo li del R. D. d© 18 
de junio último sobre régimen de 
trigos, la Comunidad de labrado
res de Santo Domingo de la Cal
zada me ha propuesto las desig
naciones de sus socios don Aqui
lino Arenes y don Dimas Barto
lomé para los cargos de Veedores, 
habiendo obtenido dichas pro
puestas mi aceptación y entrando 
desdo luego los nombrados en el 
respectivo ejercicio de sus cargos.

Logroño 7 julio 1930.—El Go
bernador, Antonio Sanz-Agero.

^guas

1642
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 8.° del R. D. de 
9 de junio de i925, y de acuerdo 
con las instrucciones dictadas «n 
10 de noviembre de 1922 se anun
cia al público qu© el Ayunta
miento de Tudeiiiia ha solicitado 
del Estado la subvención del 50 
por 100 del importe de las obí’as 
de conducción de aguas para 
abastecimiento de dicha villa que 
pretende llevar a cabo en la for
ma indicada en el apartado (b) del 
artículo 6.° del citado Real De
creto.

Las aguas que se proyecta uti
lizar son las del manantial deno
minado del Mazo en jurisdicción 
de Carbonera que actualmente 
abastece al vecindario de este

I sobradamente capaz para ©1 cau- 
I dal do un litro por segundo de 
I tiempo que ha d© conducirse has- 
j ta la bifurcación situada a noven- 
I ta y seis metros de la fuente de 

I t

?

Carbonera. Desde la bifurcación 
al depósito regulador proyectado 
para Carbonera, de diez metros 
cúbicos de capacidad, tubería de 
acero gaWanizado d© tres cuartos 
de pulgada de diámetro, sobrada
mente c^ípaz para el gasto de un 
decilitro por segundo y esa mis
ma clase do tubería desde ©1. de
pósito hasta la fuente de Carbone
ra permitirá la oaptaoión'evantual 
en esta do un caudal de noventa 
y ocho centilitros por segundo de 
tiempo. Desde la bifurcación has 
ta el depósito regulador para Tu- 
deliila, de I19 metros cúbicos do 
capacidad, la tubería de conduc
ción de cuarenta milímetros de 
diámetro que permitirá sobrada
mente ©1 gasto de nueve decilitros 
por segundo de tiempo.

La distribución en Tudelilla. Y 
Las arquetillas de quiebra de pre
sión y desagüe.

El Ayuntamiento no pretende 
imponer tarifas por el consumo 
del agua a domicilio.

Lo que se anuncia al público 
para que cuantos se consideren 
perjudicados por el proyecto de 
referencia puedan presentar en 
escrito dirigido al Exorno. Sr Go
bernador de la provincia las re
clamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo de quin
ce días a contar del siguiente a 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial.

Zaragoza 23 de junio de 1830. 
—El Ingeniero Jefe do la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vicente 
Núñez.
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ANUNCIO

20 por 100 de los propios

1641
La Gaceta del dia 25 do! 

presente mes de junio publica 
una Real Orden fecha del 23 
del mismo mes y número 472 
que dice lo siguiente:

Iltrmo. Sr.: Visto el escrito 
que ha dirigido el Excmo. Sr. 
Ministro de Hacienda el Presi
dente interino d© laDiputación 
provincial de Soria solicitando, 
entre varios extremos, que se 
exima a los pueblos de la dicha 
provincia del pago del 20 por 
100 de propios correspondien
te a los aprovechamientos fo
restales que realicen aquellos, 
©1 que suscribe tiene ©1 hono ■ 
de someter a V. L el siguiente 
proyecto de Real Orden dirigir 
da a V. I.

Iltmo. Sr. Visto el escrito del 
Presidente interino de la Di
putación provincial de Soria, 
en el que se solicita, entre 
varios extremos que se exima 
a los puebles de la dicha pro
vincia del pago del 20 por 100 
de propios correspondiente | a 
los aprovechamientos foresta
les que aquellos realizan.

Resultando que en el escrito 
de que se trata, despues de 
hacerse una critica de las leyes 
desamorti zadoras y de la ma
nera de explotarse la propie.’ 
dad forestal, y de aludirse a 
las disposiciones dictadas para 
la suspensión del cobro del 20 
por 100 de propios con motivo 
de la supresión del impuesto d© 
Consumo, se pide en definiti
va.

Que se reconoiioa a los pue
blos el pleno dominio de sus 
montes cediéndoles el Estado 
a tal efecto y a título gratuito 
el 20 por 100 de propios.

Que en el caso de no ser 
posible tal cesión se le dispen
se del pago del 20 por 100 de 
propios, tanto del correspon
diente al año actual como el 
de los ejercicios anteriores, 
especialmente en lo que atañe 
a los aprovechamientos gratui
tos y comunales.

Que si esa dispensa no se 
concediera, se les indique el 
medio legal de satisfacer al 
Estado las cantidades que le 
adeudan por liquidación del 
20 por 100 de propios, ya que 
aquellas, por su importancia, 
están fuera de la elasticidad 
de los respectivos presupuestos 
municipales vigentes. ;

Considerando que no proce
de recoger en esta ocasión los 
razonamientos criticos de las 
leyes desamortiiadoras, ni los ' 
que se refieren a la forma de 
explotarse la propiedad fores- 5 
tal de los pueblos, o toda vez 
que los pi i meros se relacionan 
con las funciones del Poder

¡ legislativo, iio del ejecutivo, y 
* los segundos se refieren a asun- 
f to ajeno a la competencia del 
I Ministerio de Hacienda.
¡ Considerando que el recono- 
i cimiento a favor de los Muni 
i cipios del pleno dominios do 
■ sus montes, redimiéndoles el 

el Estado a título gratuito, del 
20 por 100 de propios, tampoco 
cae dentro de la competencia 
del Ministerio de Hacienda, ya 
que aquel derecho del Estado 
se halla establecido por dispo
siciones emanadas del Poder 
legislativo.

Considerando que si bien es 
cierto que !a ley de 12 de junio 
de 1911. en su artículo 4.° 
dispuso que desde el día l.° do 
Enero de 1914, dejaría de exi
girse respecto de ciertos mon
tes, el 20 por 100 de propios' 
leyes posterioaes aplai^aron el 
cumplimiento de ese precepto 
hasta la supiesión total del 
impuesto de Consumos.

Ôonsiderando que no es posi
ble dispensar a los pueblos del 
gago del importe del 20 por 
100 de propios, por oponerse 
a ello preceptos terminantes 
de lo Ley de Acministración y 
Cpntabilidad de la Hacienda 
pública.

Considerando que por lo que 
se refiere a la exacción del 20 
por 100 de propios sobre los 
aprovechamientos comunales 
y gratuitos no hay razones 
para volver sobre lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de 
marzo último.

Considerando que respecto 
a las difioultadesquelos Ayun
tamientos hallan para abonar 
inmediatamente las cantidades 
que se les han liquidado por el 
repetido 20 por 100 de propios, 
la Administración de la Ha
cienda publica habrá de inspi
rarse en un criterio de benigni
dad .que haga compatible el 
desenvolvimiento normal de 
las Haciendas municipales con 
la defensa de los intereses del 
Estado.

S. M. el Rey (q. D. g.) a pro 
puesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer 
que se desestime la instancia 
en cuestión del Presidente in
terino de 1a Diputación pro
vincial de Soria ai bien con la 
reserva expresada en el último 
de los procedentes consideran- ; 
dos. -

De Real Orden lo digo V. 1. ? 
para los efectos consiguientes. ¡ 
Dios guarde a V. I. muchos | 
años. Madrid 23 de Junio de < 
1930. i

Lo que se hace público en - 
este Boletín Oficial cumplien- J 
do ordenes de la Dirección ge- { 
neral de Propiedades y Contri- ' 
bución Territorial, para cono- j 
cimiento de todos los Ayunta- j 
mientes. i

Logroño 30de Junio de 1930. | 
El Administrador de Rentas î 

Públicas, Nicanor Herrero. í

bras Públicas

1676
Visto el resultado obtenido 

Gil la subaste de las obras de 
acopios para conservación del 
firme ©n los kilómetros 317 al 
322 de la carretera de Soria a 
Logroño, en esta provincia:

Esta Jefatura ha tenido a precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo re

bien adjudicar definitivamente 
©1 servicio al único postor 
«Compañia Explotadora de las 
Conchas» de Bilbao, que se 
compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y 
económicas de la contrata por 
la cantidad de seis mil nove
cientas cincuenta y dos 
(6.962‘00) peseras, siendo ql 
presupuesto ’ do contrata de 
siete mil ciento cuatro pese
tas noventa y dos céntimos 
(7.104‘92, teniendo el adjudica
tario que otorgar el correspon
diente contrato ante el Jefe 
que suscribe, dentro del plazo 
de un mes a contar del de la 
publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia de la 
presente resolución.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Logroño 4 de Julio de 1930.
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

ANUNCIO

1664
Por los plazos reglamenta

rios, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el Padrón de 
Cédulas Personales para el 
errriente año natural y el Re
cuento de la Ganadería para 
la contribución Pecuaria para 
1931, para que puedan ser exa
minados por el vecindario.

Anguciana 1.® de Julio d© 
1930.

El Alcalde, Vicente Gómez.

ANUNCIO j

i
Queda terminado por esta । 

Junra el repartimiento gene- ¡ 
ral de esta localidad, formado í 
con arreglo a los preceptos de i 
tributación del Real Decreto i 
Ley de 11 de septiembre de í 
1918 para ©1 año actual de ! 
1930 ©1 cual estará de manifies
to al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por ©1 | 
término de quince días hábiles j 
a los efectos dispuestos en el 

artículo 96 del indicado Real 
D«3creto.

Durante el plazo de exposi
ción y los tres días despues se 
admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produz
can por las pei'sonas o entida
des comprendidas en el repar
timiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarte en hechos concretos

clamado y presentarse en la 
Secretaría deesteAyuntamien- 

; to.
i Tormantos a 24 de Junio de 

1930.
El Presideute, Hermenegil

do López.

Vaunte di Médico titular o iospertor
Mnoiripal de Sanidad

1678
En virtud de haber venido a un 

acuerdo, con la Sociedad «Amigos 
de la Salud» de esta villa, con el 
fin de que no haya más que un 
sólo Médico, que será el titular, y 
por dimisión voluntaria del que 
desempeñaba dicho caigo, se 
anuncia vacante el mismo, con la 
dotación de mil doscientas cin
cuenta pesetas por la titular, y 
ciento veinticinco por Inspector 
municipal de Sanidad, y cuatro 
mil seiscientas veinticinco pesetas, 
por asistencia a las familias pu- - 
dientes, satisfechas unas y otras 
por trimestres vencidos, las prime
ras del presupuesto municipal, y 
las segundas por los vecinos pu
dientes, encargándose del cobro el 
Ayuntamiento.

Los aspirantes a la plaza, pre
sentaran sus solicitudes ante esta 
Alcaldía, debidamente reintegra
das y acompañando los documen
tos de méritos y servicios, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, según 
dispone lá Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, de fecha 23 
de mayo último.

Entrena, 4 de julio de 1930.— 
El Alcalde, 

Dionisio Rudíez ■
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EDICTO

1671
Por el presente, que s® expi

de cumpliendo lo dispuesto por 
el Juzgado de primera instan
cia del Distrito del Congreso 
de esta Corte, en el expediente 
sobre declaración d© herederos 
abiiitestato de don Pantaleón 
Enrique González de la Puent© 
de 83 años de edad, hijo de An
tonio y de Rosalía, natural de 
Inestrillas (Logroño), se anun
cia su muerte sin testar y s© 
hace yn'jer que reclaman su he
rencia, sus sobrinos carnales 
doña úngela, don Manuel, don 
Jacinto Miguel González hijos 
de la hermana del causante, ya 
difunta doña Casimira; doña 
Elvira y doña Eloísa Moro Gon
zález, hijos también de otra 
hermana difunta llamada doña 
Clara; y doña Isabel, doña Ma
ría, don Antonio, doña Marina, 
doña Dolores y doña Josefa Gon
zález Vidal, hijos de otro her
mano también fallecido nom- 

«

brade don Antonio; y s© llama 
a los que se crean con igual o J
mejor derecho a la herencia, 
para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante 
el referido Juzgado a reclamar
la, previniéndoles que si no 
comparecieren les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
©n derecho.

Madrid 21 de Junio de 1930, 
El Juez de primera instancia 

Ildefonso Bellon
El Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos

LAGUARDIA

Don Bienvenido Martínez Oai’- 
cía, Juez Municipal de esta 
villa en funciones de instruc
ción por usar de licencia el 
propietario. 
Por el presente edicto hago i 

saber: Que en este Juzgado y í 
bajo ©1 número treinta y cinco 
del año mil novecientos veinti
nueve, 80 ha seguido sumario 
por incendio, contra Eustasio 
Manzanos García d© sesenta y 
ocho años, viudo, hijo de Ata- 
nasio y Catalina, domiciliado 
últimamente en Kodezno, en 
cuyo sumario la Audiencia Pro
vincial por auto de veintiuno 
del actual, ha sobreseído provi
sionalmente expresado sumario | 
declarando de oficio las costas 
procesales, y dejando sin efecto 
el auto de procesamiento dic
tado contra dicho sujeto, al que

manda se l® haga saber expre
sada resolución.

Y 011 cumplimiento de lo 
mandado y para que llegue a 
conocimiento de expresado pro
cesado que se encuentra decla
rado en rebeldía, se expide el 
presente edicto.

Dado en Laguardia a treinta 
de Junio de mil novecientos 
treinta.

Bienvenido Martínez
Por su mandato

Angel F. Vi 11 amar

»

í 
Ï

?
í

EDICTO

1681
Don Avelino Visaira Metola, | 

Juez municipal do esta villa I
de San Áse as i o.
Hago saber: Que uo habien

do licit adores en la primera y 
segunda subasta de los bienes 
embargados a don Baldomero 
Vargas, vecino de Cenicero, 
consistentes en un Motor Lis
ter y una Sierra completa, que 
fueron tasados en 1.500 pesetas 
se anuncia la tercera y última, 
que tendrá lugar en i a Sala 
Audiencia de este Juzgado mu
nicipal, el día 26 del actual a 
las 11.

Dichos bieíaes serán adjudi
cados por el débito principal de 
440‘75 pesetas que 'el señor 
Vargas adeuda a la S. A. Aju
ria de Vitoria, más el pago de | mismos asignadas so limitarán 
las costas causadas y que se | al ejercicio de la función en el 
causen hasta su terminación. I lugar para donde hubieren sido 

Lo que se hace público por nombrados.
medio del presente para cono- । 13. Las Autoridades locales
cimiento de los que deseen in~ । prestarán a dichos Veedores la 
teresarse en la subasta. . | protección y auxilio que su co-

Dado en San Aaensio a siete j ?

i

f

§

I

de Julio de mil novecientoa 
treinta. ,

El Juez municipal 
Avelino Visaira

P. S. M.
El Secretario
Pedro Sancho

I

REALES ORDENES

. i can sus Estatutos y dentro del 
(Continuación) | de un mes, a elevar a los 

. . , I respectivos Gobernadores civi- 
Laa Sesiones provinonles contenga los

de Economía de los Gobiernos ! „ circunstancias ds
civiles, teniendo en cuenta ©1 s Aq g^g asociados o miem- 
precio fijado ipara las harinas Autoridad
en la provincia, fijaran el del ^ernativa elija y nombré
pan, también mensualmente, j y^cal de la Junta pro- 

Den tro de los cinco prime- i dineral de Economía al que 
ros días d© cada mes, los Go- |biernos civiles remitirán a la ? considere oportuno entendien- 
óección Central de Abastos el contra la designación

ña con ©Innúmero 5, en el que 
fijarán el‘precio del kilogramo 
de pan eu la provincia respec
ti va.

11. Las Secciones provin
ciales de Economía adoptarán 
las medidas necesarias para que 
las harinas panificables, con 
precio determinado por ©1 refe
rido régimen de molturación. 

I 
Î £

i 
? ?
i

I
I 5

róúnan las condiciones convQT 
nientes de bondad y rendimien
to? y 9.^® ®® fabriquen y distri
buyan en cantidad suficiente en 
relación al uso y costumbres 
qu© en años anteriores estuvie
ren estaélecidos, velando muy 
especialmente para qu© dichas 
harinas sean exclusivamente 
obtenidas de la molturación de 
la molturación de trigos, sin 
que se admita en forma alguna 
mezcla con otros cereales, tales 
como el centeno, maíz, cebada 
y demás.

12. Las Asociaciones, Sin
dicatos y organizaciones agrí
colas en general comunicarán 
a los Gobiernos civiles y Ayun
tamientos cuantos datos tengan 
sobre el desarrollo del comercio 
de trigos y harinas, proponien
do a los primeros el nombra
miento de Veedores quienes 
ajustarán su comentido dentro 
de las facultades que les conce
de el articulo 11 del Real de- 

I creto de 18 del actual, bien en- 
I tendido qce las facultades a los 

metido requiera, debiendo los 
I Gobernadores civiles participar 
5 a la bección Central de Abas- 
I tos los nombres de los designa- 
II Las denuncias que formulen 
I como resultado del ejercicio de 
I su misión producirán la forma- 
? ción del oportuno expediente, 
5 que se iniciará ©n la forma 
I prescrita en el artículo 15 del 
I Reglamento aprobado por Real 
í decreto de 29 de Marzo del 
5 corriente año.j
i 14. Las Asociaciones, Sin- 
I dicatos y organizaciones agri
is colas de cada provincia proce- 
i derán en la forma que privati- 
5 vamente acuerden o estableí^- 

sición de recurso de ninguna 
clase.

A Qsíe efecto, los Gobernadores 
civiles dirigirán oportunamente 
invitación, por medio del Boletín 
Oficial a las referidas ^entidades 
para que se pongan de acuerdo 
para proponer la terna.

Bl Vocal designado presentará 
on la Junta, al igual que el que 

1 figúre por la Oámara agrícola res
pectiva, los intereses de la agri
cultura.

En aquellas provincias en que 
no existan tales organizaciones, la 
propuesta en terna se elevará a 
ios Gobernadores civiles por los 
propios, labradores prooediéndose 
en relación con los demás requisi- 
tos de la manera expresada en los 
párrafos precedentes a cuya fin se 
dictará la Autoridad gubernativa, 
en cada caso concreto, las disposi
ciones que considere oportunas.

j 15.. Los Gobernadores civiles 
j exigirán ospecialmanto a los Al- 
I caldes y Secretarios de los Ayun- 
i tamientes de su respectiva pro- 
S vin-da el más exacto cumplimiento 
I de las presentes instrucciones, de- 

hiendo imponer a los mismos en 
I los casoj de desobediencia o de 
’ negligencia en el servicio la san- 
i ción que autofiba el apartado h) 
; del artículo 8." del Reglamento 
; aprobado por Real decreto d^ 20 

de Marzo último.
1 16. Por los Gobernadores civi- 
; les s® publicará en el Boletín Ofl- 

cird de su respectiva ^provincia, 
encareciéndolo también de la pren- 

; sa local, el Real decreto de la Pre
side acia del Consejo de Ministros 
núuiero 1556 do 18 do los corrien
tes, así como la presente disposi
ción, debiendo a su vez lo» Alcal
des Presidentes de l&s Corporacio
nes municipales dar a las mismas 
la mayor publicidad dentro de sus 
respectivos Ayuntamientos.

í7. Por este Ministerio se ejer
cerá la debida inspección para la 
mayor eficacia de las presentes 
instrucciones. *

Lo que do Real orden participo 
a V. I. para su conocimienío y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 27 do Junio 
de í930.

WAIS
Señor Director general de Agri

cultura.

■ estado cuyo mode jo so acompa- efectuada no cabrá la interpo-
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Modelo número 1

Sección provincial de Economía del Gobierno Civil de

EitadO'resumen de hs ventas de trigo efectuadas en la provincia durante el mes de de 19

{Instrucción 6.’ de la Real orden número 263 del Ministerio de Economía Nacional de 27 de Junio de 1930)

AYUNTAMIENTOS
TRIGO VENDIDO

Quintales métricos
PRECIO PROVINCIAS DONDE HA SIDO DESTINADO

V?
El Gobernador,

Lugar para el sello de la Sección 
provincial de Economía

de de 19

El Jefe de la Sección,

Modelo número 2

fe
(Instrucción 7.® de la Real orden número 253 de 27 de Junio de 1930)

Provincia de Ayuntamiento de

Declaración jurada que en la Alcaldía presenta del trigo que tiene en su poder

Trigo recolectado en 1930 Existencias en su poder en i5 septiembre 1930 Total de existencias 
en 15 de septiembre de 1930

Quintales métricos
De cosechas anteriores

Quintales métricos

De la cosecha de 1930

Quintales métricos
Quintales métricos

de de 1930.

El Declaran TE;

SGCB2021



Sección provincial de Economía del Gobierno Civil de
(InstrucBión 8.“ de la Real ol>den número 253 del Ministerio de Economía Nacional de 27 de Sunio de 1930)

Modelo número 3

4. 4-»«.-. 4. .4,*«. , -b»«« 4. «„.s „ 1.. .«« 4. 4. I. pro.i.d., ». .x,„.,4. 4. ,» p,..Í4., ,„»4„=i. 4., »«, , .p,..,.... «0-4- 4. » 4.

a 20 de

20 de
El Jefe de la Sección

FÁBRICAS DE HARINAS
Cnn r.anacidad de molturaciôn no inferior a 5.000 kilos diarios

TRIGO

Nombre de la Fábrica

Nombre 

de les propietarios
Localidad

Existencias en 20 
del mes anterior 

al de la fecha del 
estado

Quintales métricos

Adquirido a partir 
de dicha fecha a la 

del cierre del 
estado

Quintales métricos

Diferentes precios 
de adquisición por 

quintal métrico

Procedencia 
de las cantidades 

adquiridas

Existencia total

Quintales métricos

Molturado 
en^dichas fechas

Quintales métricos

Remanente en al
macén en la fecha 
20 en que se suscri
ba la declaración

Quintales métricos

•

■

-

■

V.” B.“
El Gobernador,

Lugar para el sello de la Sección 
provincial de Economía

O
C ÿ'-

Observaciones

de i9

> 
31 
9

(0 
œ 
O

0

m
*

0

B (Il
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Modelo número 4

Sección provincial de Economía del Gobierno Civil de
CInstruceión de la Real obden número 253 del Minislerio de Economía Nacional de 2 7 de Junio de 1930)

Resumen de las declaraciones presentadas por las fábricas de harinas de la provincia de las obtenidas y vendidas de 20 de a 20 de

El Jefe de la Sección,

FÁBRICAS DE HARINAS ---------- -------------------- —
____ Con capacidad de molturación no inferior a 5.000 kilos diarios HARINAS

Existencias en 20 Obtenidas a partir i
Nombre del mes anterior de dicha fecha a la Existencia total Cantidades ven- emanente en la

Nombre de la Fábrica t j fecha del del ciérre del fecha 20 bservaciones
de los propietarios Localidad estado esUdo didas de la declaración

---------------- ----- --------------------------------------------------______ Qmntaleïfflétricos Quintaleïmétricos

•

•

) j '

- - - - - - - - - - - 1_ _ L__ _ _ _ __ __ __ _  ' '
V.® 3.’

El Gobernador, de i9

Lugar para el sello de la Sección 
provincial de Economía

48
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Modelo número ô Elrams lE
Sección provincial de Economía del Gobierno Civil de Provineia de Logroño.—Distrito 

municipal de Préjano

Determinación del precio de las harinas panifícables para el mes de de 19

(Instrucción 10.^ de la Beal orden número 253 del Ministerio de Economia Nacional de 27 de Junio de 1930)

Precio medio del quintal métrico de trigo, en origen
Transporte medio que se calcula
Despacho, entrega de vagón y acarreo

pesetas
3>

»

Precio de los 100 kilos de trigo puesto en fábrica pesetas

Año de 1930
484

LISIA LLECTOBAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpU- 
mientodel articulo 29 de la ley 
de â de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número euádruple de vecinos 
caberas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elee- 
eiones para Senadores.

Margen fijo de molturación 
Rendimiento de trigo 

¡Segundas kilogramos 
Terceras »
Cuartas »
Salvado »Salvadillo »Menudillo »

- Valor medio de los productos

Fórmula para obtener el quintal métrico de hari 

( + 3,40 —

VALOR Di 
Precio medio de los 100 kilogramos de harina 
Redondeando

OBSERVACIONES.—El precio, transporte y rendimiento es el medio de los trigos adquiridos por los ’ 
fabricantes en el mes anterior, de í

En cumplimiento del telegrama de la suprimida Dirección general de Abastos, de fecha 2 de Agosto ■ 
de 1926, no se carga en la presente fórmula el a por 100 de residuos de limpia.

Precio del pan: Un kilo, pesetas,
de de 19 à

El Jefe de la Sección,
V.° 8.°: •

El Gobernador,

por 100.

a pesetas los 100 kilogramos —- pesetas'^ |

' — » 1 I
3 * — » f. j
a » — » í I

a » — 1
/ Ia » — »11

— pesetas I
ó i

) loo ==> pesetas |

: L E N V A S E i- í
pesetas

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8'individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES
Don Pedro Eguizábal Sota (menor) 

Añádelo Jiménez Ruiz 
Jesús Manso Ascarza 
Gabriel Bobadilla Ruiz 
Manuel María Eguizábal Sota 
Hipólito Eguizábal Ruiz 
Eduardo Jiménez Sota 
José Eguizábal Sota

MAYORES CONTRIBUYENTES
Don Florencio Diágo

Eugenio Ruiz
Teodoro Ruiz de Gordejuela 
Miguel Bobadilla 
Tomás Sota Jiménez 
Domingo Sota
Bonifacio Sota Jiménez 
David Diago
Francisco Diago

: Pedro Juan Ruiz de Gorde
juela

Antonio Jiménez García 
Pedro Eguizábal Sota (mayor 
Tomás Eguizábal-
Justo Manso
Francisco Jiménez (menor) 
Tomás Pastor
César Gchoa
Félix Ochoa Gil 
Dimas de Orte 
José María Millán 
Pedro Eguizábal Ochoa 
Zenón Sota Eguizábal 
Pablo Pastor Ortigosa 
Andrés Pérez

Lugar para el sello de la Sección 

provincial de Economía

Epifanio Jiménez
Julio Ruiz
Gregorio Ruiz
Alvaro Eguizábal 
Rufino Ruiz Sota
Aquilino Sota
Juan Bobadilla
Galo Pastor Eguizábal

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada

Préjano, a 14 d© febrero de 
1910.—El Aload®, Pedro Bgui- 
zábal.
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Shiiiislrsia i(

1684
HARO

Don Dionisio del Prado y Ortiz 
de Solor;^ano, Juez munici
pal de esta Ciudad en fun- j 
clones de ^este de Primera
Instancia e Instrucción de 
Haro. j
Por el presente ©dicto hago t 

saber: Que en la pieza de res- ! 
ponsabilidades correspondiente j 
al sumario número 112 de 1928 ’ 
sobre homicidio lustrado con- ] 
tra Federico Capellán Vega se ¡ 
ha acordado sacar a subasta ¡ 
por segunda vez por término | 
de veinte días y bajo las condi- j 
ciones que después se expre- í 
san la finca embargada en di- j 
cha pieza al procesado y para - 
cuyo acto se señala el día trein- ’ 
ta y uno de Julio próximo a las 
once de ¡su mañana en la Sala 
Audiencia do este Juzgado. j

Condiciones

1 .^ Para tomar parte en la ' 
subasta es necesario consignar 
previamente en la mesa del ‘ 
Juzgaao el diez por ciento del 
importe de la tasación.

2 .^ No se admitirá postura 
que no cubra el importe de la 
tasación con la rebaja del vein
ticinco por^ciento por lo que 
sale dicha finca en esta segunda 
subasta. j

3 .® No se han presentado 
títulos de propiedad los que 
podrá suplir elfrematante en la 
forma que determina la Ley. i

i

Finca que se subasta

Una finca en el^término del 
Hondon en esta jurisdicción, de 
Haro de cabida de veinte áreas 
noventa y seis centiáreas, linda ; 
al norte ribazo, sur camino, 
este don Félix Arbaizar y oes-te « 
Herederos de Prado. ?

Y cuya finca ha sido valora- 
da en cien pesetas. * 1

Dado en Haro a veintisiete | 
de Junió’ de mil novecientos ¡ 
treinta.

Dionisio del Prado j 
Francisco Clavero . J

í
1685 

ALBERITE

Hallándose desempeñada in
terinamente la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta villa y vacante «la de su
plente, con el ¡fin de ser pro
vistas en propiedad, se anun
cian vacantes dichas plazas las 

cuales habrán de proveerse al 
turno libre; pudiendo los inte
resados que aspiren a su desem
peño presentar sus respectivas 
solicitudes ¡debidamente docu
mentadas y reintegradas en 
este Juagado municipal duran
te el término de quince días 
contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro-, 
vinoia.

Los que resulten agraciados 
con las plazas de referencia, 
percibirán por sus servicios los 
derechos de Arancel.

Alberite de Iregua 5 de Ju
lio de 1930.

El Juez municipal 
Ildefonso Menchaca 

P. >8. M.
El Secretario 

Julio Lovera,

HHúlinóii Uil

Presldendi del [gssejo de Idioistios
Junta calificadora de aspirantes a 

destinos públicos

Concurso del mes de julio de 1980

1693 
Rectificación del concurso ordinario 

de vacantes publicado en la Ga
ceta DE Madrid correspon^ 
diente al día 1.^ de julio actual, 
por errores de composición.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de El Rodal

764. Guards, con 957‘5o pese
tas anuales (primera categoría).

Madrid, 4 de julio de 1930.—El 
General Presidenteaccidental, Juan 
Vaxeras.

CÁPIIAgÍA GlEBAL
DE LA SEXTA DEGION
JUZGADO PERMANENTE DE 

INSTRUCCIÓN

RequisHoria

1677
González Pavía, Eulogio; hijo de 

Francisco y de Casimira, natural 
de Rezares (Logroño), de estado se 
ignora, profesión se ignora, de 
veintidós años de edad, y cuyas 
señas personales se ignoran, domi

ciliado últimamente en Buenos 
Aires (República Argentina), y 
sujeto ú expediente por haber fal
tado a coAiceiiiración a la Caja de. 
Recluta de Logroño pára su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro 
del iéituiiio de treinta días en 
Burgos, ante el Juez Iiistructor 
Comandante de Caballería, don 
José María Romeíx Sigler, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Burgos, 3 de julio de 1930.— 
El Juez Instructor, 

José María Romeo

lilDiiDisKâdôii le Regias Pútilius

ANUNCIO

I 1660
I Aprobado por la Dirección 
I General de Propiedades y Con- 
5 tribueión Territorial con fecha 
: 26 del pasado mea de junio, los 

trabajos de comprobación del 
' Registro Fiscal de edificios y 
! solares del pueblo de Herce, se 
! hace saber:
j Que las reclamaciones colee- 
1 tivas concernientes a la com- 
j probación del Registros Fisca- 
Î les de edificios y solares, auto- 
; rizadas por el artículo 242 del 
Î vigente Reglamento para los 
i servicios del Catastro de 30 de 
’ mayo de 1928, podrán formu

larse en el plazo de un año 
: a contar desde el citado día 
I veintiséis del pasado mes do 
5 junio fecha, del acuerdo de 
j aprobación de los trabajos de 
i comprobación.
I Lo que so hace público, para 
“ conocimiento del Ayunta mien 
Î to, J unta Pericial y contribu- 
I yentes del pueblo interesado.
i Logroño 3 de julio de 2930.

El Administrador de Rentas 
I Públicas, Nicanos Herrero. 

Î     
e 

¡ ihinlsiMiiis Mitipal 
; EDICTO f
i 1663 
í Formado por esta Alcaldía el 
I Padrón de Cédulas personales co- 

rrespondiente a! ejercicio de I930, 
I queda expuesto al público por un 
í plazo de ocho días en la Secretaría 
I de este Ayuntamiento, a contar del 
I siguiente día en que aparezca este 

anuncio en el Boletín Oíicial do 
esta provincia, a fin de que sea 
examinado por el que lo crea con
veniente, y presénten cuantas re
clamaciones juzguen oportunas.

Jubera, 4 de julio de 1830.— 
El Alcalde, 

Marcelino Lacalzada

EDICTO

V N
t El día 24 de julio actual, se su- 
i bastarán por quinta vez con suje- 
¡ ción al pliego de condiciones fa- 
’ cultativas publicadas en el Boletín

Oficial número 89 de 25 de julio 
í último, los dos lotes de hayas que 
, a continuación se expresan:

Monte Roñas y Matas, a las once, 
. subasta de ochenta hayas, en el 
I sitio «La Acebeda», por la tasación 
; de 1.729*84 pesetas.
• En el mismo Monte, a las doce, 

subasta de setenta y seis hayas, en 
; el sitio «La Cuaresma», por ¡a 
: tasación de 1.598*78 pesetas.

Brieva de Cameros, a de jtdio de 
. 1930^

El Alcalde, t y 
í Angel García del Valle

1666
Acordado poreste Ayuntamiento 

en sesión de 29 de jonin úh.’mo la 
confección de un prosupuisto ex
traordinario, para satisfacer s la 
Hacienda la cantidad de 3.219 25 
pesetas, por importe del 2o por 100 
de propios, de los años 1926 al 
1926’29, queda expuesto al público 
el proyecto de dicho presupuesto 
en la Secretaría Municipal, con los 
documentos a que se refiere el 
artículo 296 del vigente Estatuto 
Municipal, por término de quince 
días, durant' cuyo p’azo podrán 
formularse contra el mismo, cuan
tas reclamaciones u observaciones 
se estimen convenientes por los 
con Îr ; b uyentes i n teresados.

Pazuengos, 1 de julio de 1930. 
El Alcalde, Balbino Peña,— El Se
cretario, Aquilino Rojas.

i683
Se anuncia para su provisión a 

concurso libre el cargo de Secre
tario de este Juzgado municipal, 
cumpliendo lo man’ado por la 
Superioridad y lo dispuesto en lo 
legislado para tal efecto, hallándose 
dotado dicho cargo con los dere
chos de arancel, participando que 
esta villa tiene dos mil habitantes 
de derecho,

Los aspirantes presentarán ante 
el señor Juez de i? Instancia e 
Instrucción de Legre ño, sus ins
tancias y demás documentos en 
papel correspondiente, dentro del 
plazo de treinta días, contados a 
partir desde que publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Fuenmayor, 3 de julio de 1930.
El Juez municipal,

Martín Ubis

Imp. Artes —Logroât^
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